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- Controlar el cumplimiento de la normativa e instrucciones 
del superior en la relación a la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- Establecer con el superior jerárquico mecanismos de 
localización para respuesta a situación de emergencia u otras 
necesidades.

- Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir 
al buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y, 
en general, de la Corporación. 

Funciones específicas:

- Realizar y controlar los pedidos de material y emulsiones.
- Controlar la correcta señalización en la eiecución de 

la obra para prevenir el riesgo de posibles accidentes de 
circulación. 

- Controlar el tiempo de trabajo y calidad en el personal 
ajeno a Diputación en obras por administración.

- Localizar y solucionar extracción de áridos y zahorras 
para las obras, así como medir y parcelar caminos y carreteras 
para su posterior ejecución. 

- Controlar y conformar el parte de dietas del personal a 
su cargo.

- Evaluar la calidad de la ropa de trabajo que ofrecen 
las distintas empresas que participan en los concursos de 
adjudicación.

- Controlar el adecuado equipamiento del personal de las 
brigadas provinciales.

- Establecer mecanismos de coordinación con el Ayunta-
miento correspondiente ante eventuales desvíos por obras de 
la Red de carreteras Provinciales.

- Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa 
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que 
interviene esta Administración.

Auxiliar de Obras Públicas

Grupo: C Nivel: 17

Misión:

- Controlar las obras que desde el Negociado, la Sección 
o Servicio se le encomienden de acuerdo con las instrucciones 
del superior jerárquico.

Funciones genéricas:

- Supervisión inmediata de los trabajo de acuerdo con las 
órdenes o instrucciones recibidas de los técnicos, Directores 
de obra, Instalaciones o talleres, o en su caso de los encar-
gados.

- Controlar la cantidad y calidad del trabajo ejecutado.
- Control del cumplimiento de la normativa e instruc-

ciones del superior en relación a la prevención de riesgos 
laborales.

- Medición, replanteo, alineación y nivelación, señaliza-
ción, lectura e interpretación de planos sencillos, empleo de 
máquinas y elementos necesarios para su trabajo. Seguridad 
e higiene en el trabajo y nociones de los oficios empleados en 
sector a su cargo.

- Dirección y vigilancia de conformidad a las instrucciones 
del superior jerárquico.

- Establecer con el superior jerárquico los mecanismos de 
localización para dar respuesta a situaciones de emergencia 
u otras necesidades.

- Realizar diferentes informes sobre los trabajos realizados 
bajo su control, que le requiera su superior jerárquico.

- Efectuar propuestas de mejora a sus superiores en rela-
ción a sus sistemas y procesos de trabajo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el desem-
peño de su puesto que le sean encomendadas para contribuir 
al buen funcionamiento del Departamento al que pertenece y, 
en general, de la Corporación.

Funciones específicas:

- Colaborar con los técnicos del Servicio o Sección, en la 
toma de datos para la realización de proyectos y direcciones 
de obra que se le encomienden.

- Refuerzo a los capataces de zona, en los trabajos que 
lo requieran, según las instrucciones de los superiores jerár-
quicos.

- Coordinar la recogida de datos de campo para la elabo-
ración de la memoria de la dependencia.

- Establecer mecanismos de coordinación con el Ayuntamien-
to correspondiente ante eventuales desvíos por obras.

- Supervisar la correcta definición de la imagen corporativa 
de la Diputación de Almería en los carteles de obra en los que 
interviene esta administración.

AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 6 de octubre de 2006, del Ayuntamiento 
de Salobreña, de bases para la selección de Oficial de 
Policía Local.

Don Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Salobreña (Granada)

HAGO SABER

Mediante Decreto de fecha 3 de abril de 2006 se aprueba 
la Oferta de Empleo Público del ejercicio de 2006, publicada 
en el BOE núm. 121 de fecha 22 de mayo de 2006. La oferta 
incluye, el siguiente puesto vacante en la Plantilla de funcio-
narios:

- Una plaza de la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios Especiales, Clase Policía Local, Categoría 
Oficial.

El que suscribe con base en la atribución que le confiere 
el artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local, 

R E S U E L V O

1.º Aprobar las Bases que han de regir en la provisión del 
citado puesto, por promoción interna y sistema de concurso 
de méritos, que a continuación se insertan.

2.º Convocar la plaza señalada y tramitar su provisión por 
el procedimiento legalmente establecido.

BASES PARA LA PROVISIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, Y 
CONCURSO DE MÉRITOS, DE UNA PLAZA DE OFICIAL DE 

LA POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, por promoción interna, mediante 
concurso de méritos, de una plaza vacante en la plantilla de 
funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala 
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
clase Policía Local, Categoría de Oficial del Cuerpo de la Policía 
Local, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2006.
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La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se 
encuadra en el grupo C del artículo 25 de la Ley 30/84 de 2 
de agosto de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
correspondiendo al puesto las retribuciones asignadas al código 
7001 de la Catalogación de Puestos.

2. Legislación aplicable.
Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de 
ingreso, promoción interna y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía, Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas para 
el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de Policía 
Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada legislación, 
les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
de Régimen Local, Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 
de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local y en el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración general del Estado.

3. Proceso selectivo.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40.2 y 41.2 

de Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía, el sistema de acceso a la plaza 
convocada es el de promoción interna, estableciéndose como 
procedimiento de selección el concurso de méritos.

4. Requisitos de los aspirantes.

A) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Salobreña.
B) Haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio 

activo como funcionario de carrera en los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría de Policía, computándose a estos efectos 
el tiempo en el que se haya permanecido en la situación de 
segunda actividad por causa de embarazo.

C) Estar en posesión del titulo de bachiller, técnico superior 
de formación profesional o equivalente.

D) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

5. Instancias.
Los aspirantes deberán adjuntar a su instancia, fotocopia 

compulsada del DNI así como los títulos y documentos acredita-
tivos de los méritos para hacerlos valer en el concurso mediante 
presentación de títulos originales o copias autentificadas legal-
mente, no teniéndose en cuenta los presentados u obtenidos 
una vez concluido el plazo de presentación de instancias. En 
el proceso de valoración podrá recabarse formalmente de los 
interesados las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estime necesaria para la aclaración de los 
méritos alegados, con los límites establecidos anteriormente.

Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación, se presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento, desde las 9,00 a las 13,30 horas, durante el 
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a 
aquél en que aparezca publicado el extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

De esta convocatoria se dará publicidad íntegra mediante 
la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Grana-

da, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Las instancias también podrán ser presentadas en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

6. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Alcalde 

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declaran-
do aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 
se concederá el plazo de 10 días de subsanación para los 
aspirantes excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora 
de constitución del Tribunal calificador y su composición. De 
no formularse alegaciones dicha lista se entenderá aprobada 
definitivamente, en caso contrario, se dictará nueva resolución 
resolviendo motivadamente dichas alegaciones, que será 
notificada en forma.

7. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador del concurso de méritos estará 

compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma 
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía, de-
signado por la Consejería de Gobernación; un representante de 
la Junta de Personal; un funcionario de carrera designado por 
el señor Alcalde; y un Concejal de la Corporación designado 
igualmente por el señor Alcalde.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 
delegue, que actuará con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior 
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas 
convocadas. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en 
igual número y con los mismos requisitos.

El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia de 
dos vocales, el secretario y el presidente.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
pudieran surgir en la aplicación de las bases, para decidir 
respecto a lo no contemplado en las mismas, velar por el buen 
desarrollo del mismo, comprobar los méritos alegados y aplicar 
el baremo correspondiente. Los miembros del Tribunal deberán 
abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover 
la recusación en los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya 
mencionada. Las resoluciones del Tribunal serán recurribles en 
alzada ante el señor Alcalde de conformidad con los artículos 
107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases:

1. Concurso de méritos. El concurso de méritos que versará 
sobre la comprobación y valoración conforme a un baremo para 
calificar los méritos alegados y justificados por los aspirantes, 
en el que se tendrá en cuenta las titulaciones académicas, la 
antigüedad, la formación y la docencia, las ponencias y publica-
ciones y otros méritos (obtención de Medallas al Mérito y felici-
taciones). El baremo es el previsto en la Orden de la Consejería 
de Gobernación de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre 
de 2003 (BOJA núm. 2, de 5.1.2004) por la que se establecen 
las pruebas para el acceso a las distintas categorías de los Cuer-
pos de Policía Local de Andalucía. La calificación del concurso 
vendrá dada por la suma de los puntos obtenidos en cada uno 
de los apartados de la misma, sin limitación de puntuación por 
apartados, siendo la puntuación obtenida por los aspirantes, 
determinante del orden de prelación de los mismos.
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2. Curso de capacitación. Superar con aprovechamiento 
el curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública 
de Andalucía, Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales 
de Policía Local.

9. Resultados de la fase de concurso.
El Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corpo-

ración, la relación de los candidatos, por orden de puntuación, 
con propuesta de selección de los tres aspirantes que hubieran 
obtenido mayor puntuación.

10. Presentación de documentos.
1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 

del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, si no fueron 
presentados con la instancia de participación, los documentos 
exigidos en la Base 4 de las de esta convocatoria.

2. Si dentro del plazo indicado los aspirantes propuestos 
no presentaran la documentación o no reunieran los requisi-
tos exigidos, no podrán ser nombrados funcionarios de esta 
Corporación y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la solicitud inicial. En este caso el Sr. 
Alcalde, sin necesidad de una nueva propuesta del Tribunal, 
resolverá el nombramiento a favor del aspirante que figure en 
el puesto inmediato inferior en el orden de calificación.

11. Nombramiento como funcionario en prácticas y curso 
de capacitación.

1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los 
requisitos exigidos en la Base 4 de la Convocatoria, nombrará 
funcionario en prácticas para la realización del curso de capa-
citación, al aspirante propuesto por el Tribunal, con los deberes 
y derechos inherentes a los mismos.

2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el cur-
so de capacitación para los Cuerpos de Policía Local y que 
será el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía.

3. La no incorporación a los cursos de capacitación o el 
abandono de los mismos, sólo podrá excusarse por causas 
excepcionales e involuntarias que lo impidan, debidamente 
justificadas y apreciadas por el Alcalde, debiendo el intere-
sado incorporarse al primer curso que se celebre, una vez 
desaparecidas tales circunstancias. En este caso, el posterior 
escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efec-
tivamente se realice el curso.

4. La no incorporación o el abandono de estos cursos, por 
causa injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida 
de los resultados obtenidos en el concurso.

5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente 
que, de no superar, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en el concurso.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
1. Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuelas Municipales 
de Policía Local, enviará un informe al Ayuntamiento, sobre las 
aptitudes del alumno. La calificación final será otorgada por el 
Tribunal y se obtendrá por la suma de la fase de concurso y las 
que hayan alcanzado en el Curso de Capacitación.

2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un nú-
mero de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, el funcionario en prácticas será nombrado funcio-
narios de carrera en la categoría de Oficial, el cual deberá tomar 
posesión en el plazo de treinta días, a contar del siguiente al 
que le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

3. El escalafonamiento como funcionario de carrera en 
la categoría correspondiente, se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fase de oposición y curso 
de Capacitación. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Salobreña, 6 de octubre de 2006.- El Alcalde.

ANUNCIO de 9 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Adra, de bases para la selección de 
Auxiliares de Protección Civil.

ANUNCIO BASES PARA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR 
DE PROTECCIÓN CIVIL POR EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSI-
CIÓN LIBRE, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS 

DEL AYUNTAMIENTO DE ADRA

I N T R O D U C C I Ó N

De conformidad con la oferta de empleo público para el 
año 2005, aprobada por Resolución de esta Alcaldía del día 16 
de junio de 2005, y publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 11 de noviembre de 2005, en base a las atribuciones 
que le concede el art. 21.1 g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción 
dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para 
la modernización del gobierno local, esta Alcaldía ha aprobado, 
por Resolución de fecha 9 de octubre de 2006, la convocatoria 
de pruebas selectivas para la provisión de 2 plazas de Auxiliar 
de Protección Civil, mediante el sistema de concurso-oposición 
libre, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

1. Naturaleza y características de las plazas a cubrir y 
sistema selectivo elegido.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas 
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, Grupo D, denominación Auxiliar de 
Proteccion Civil, mediante el sistema de concurso-oposición 
y libre acceso.

1.2. La adjudicación de las plazas a los aspirantes aproba-
dos se efectuará de acuerdo con la calificación final obtenida 
por éste, de conformidad con lo dispuesto en la Base 6.º.

1.3. Al presente proceso selectivo le será de aplicación la 
Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública, la Ley 7/85 de 2 de abril de Régimen Local, 
RDL 781/86 de 18 de abril por el que se aprueba el Texto 
Refundido de Disposiciones Legales Vigentes en materia de Ré-
gimen Local, Real Decreto 896/91 de 7 de junio, las presentes 
Bases Reguladoras junto con los anexos que la acompañan, y 
supletoriamente el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, así 
como la Sentencia del Tribunal Constitucional 67/1989.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir 
los/as aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de las presentes 
pruebas selectivas para el acceso a las plazas convocadas, 
los/las aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto por la Ley 
17/93, de 23 de diciembre, y Real Decreto 543/2001, de 18 de 
mayo, sobre el acceso a determinados sectores de la función 
pública de los nacionales de los demás Estados miembros de 
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado 
la edad de jubilación.


